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FUNCIÓN CONSTITUCIONAL 
DE LAS ENTIDADES DE FISCALIZACIÓN

Medio de Control garante de:

Transparencia

Rendición de Cuentas



ATRIBUCIONES DEL PODER LEGISLATIVO

la evaluación de la cuenta pública, al determinar sí los

resultados correspondieron a los objetivos y expectativas

establecidos en el Presupuesto de Egresos; atribución que

dada la laboriosidad, complejidad y aspectos técnicos, que

requiere, debe ser ejercida por conducto de las Entidades de

Fiscalización Superior.



FUNCIÓN DE LAS ENTIDADES DE FISCALIZACIÓN

Inmediato: Verificar si se cumplieron estrictamente las
disposiciones del presupuesto de egresos.

Mediato: Garantizar a los gobernados que los recursos
públicos están siendo manejados con pulcritud y destinados
al bienestar de la población

Objeto de la Revisión
de la Cuenta Pública

Evaluar los resultados de la gestión financiera, comprobar si se 
ajustó a los criterios señalados por el Presupuesto y verificar el 

cumplimiento de los objetivos contenidos en los programas. 

Fines de la 
Fiscalización



GARANTÍA CONSTITUCIONAL
DE LAS ENTIDADES DE FISCALIZACIÓN 

Autonomía

GestiónTécnica

Por lo que cuentan con el carácter de autoridad, para realizar todo tipo de revisiones y/o exámenes para 
determinar discrepancias entre los ingresos y los egresos; lo que implica poseer atribuciones plenas, para 

solicitar información en cumplimiento de sus fines.



RECONOCIMIENTO DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN

“la revisión de las cuentas públicas es una tarea preponderantemente
técnica para la que se requiere de conocimientos especializados en
materia de auditoría...”, las Entidades de Fiscalización, hoy en día, son
actores en el procedimiento de fincamiento de responsabilidades
administrativas, lo que, demanda impulsar su fortalecimiento técnico
jurídico, a fin de conferirle eficacia y legitimidad activa para ejercer todo
tipo de acciones en defensa y resarcimiento de la Hacienda Pública;
aspecto que habrá de garantizar resultados objetivos confiables al
dinamizar el proceso de fiscalización.



FORTALECIMIENTO Y ARMONIZACIÓN DEL SISTEMA JURÍDICO 
DE LA FISCALIZACIÓN SUPERIOR

Fortalecimiento

Dotar de recursos suficientes 
para el óptimo cumplimiento de 

atribuciones, a fin de garantizar el 
debido ejercicio de la función 

fiscalizadora bajo los principios 
de neutralidad, objetividad e 

imparcialidad

Cuenten con un sistema 
fiscalizador eficaz, transparente, 

dinámico e íntegro; cuya labor este 
libre de subordinaciones a 

instancias externas, aspecto 
cuestionado severamente por la 

sociedad, al trasgredir el principio 
de imparcialidad.

Cuenten con un régimen 
normativo de 

recomendaciones que 
asegure oportunamente su 

seguimiento y atención.

Cuenten con plena independencia 
técnica para la elaboración y 
ejecución de su programa de 

Auditorías, sin menoscabo, que el 
legislativo proponga o determine 

la práctica de auditorías 
específicas.

Cuenten con la colaboración de 
todo tipo de autoridades, para 

facilitar la consulta oportuna de 
la información relacionada con 

la investigación de faltas 
administrativas y hechos de 

corrupción.



FORTALECIMIENTO Y ARMONIZACIÓN DEL SISTEMA JURÍDICO 
DE LA FISCALIZACIÓN SUPERIOR

Armonización

Homologuen su marco jurídico a 
través de una Ley General de 

Fiscalización Superior. Conformen un sistema de servicio 
profesional fiscalizador a nivel 

nacional, garantizando la estabilidad y 
permanencia de sus integrantes con 
base en el merito y excelencia, con 

ello, se habrá de salvaguardar la 
independencia, imparcialidad y 

objetividad de la función fiscalizadora.

Cuenten con instrumentos 
que garantice el acceso a la 
información y obtención de 

información de manera 
oportuna tanto en la 

práctica de los trabajos de 
auditoria como en la 

salvaguarda de la evidencia 
de irregularidades. 

Cuenten con mecanismos 
interinstitucionales de coordinación 

entre órganos responsables de las 
tareas de auditoría gubernamental 

en los distintos órdenes de 
gobierno, para establecer acciones 

permanentes que aseguren la 
integridad y el comportamiento 

ético en el servicio público.

Armonicen los procesos de Revisión 
de las Cuentas Públicas Federal y 
locales, delimitando el carácter de 

auxiliares en ambos procesos, 
delimitando las etapas de apoyo y los 
momentos en que se debe realizar, a 

fin de evitar obstaculizar ambos 
procesos. 



Conclusiones

Derivado del cúmulo de actividades financieras que 
desarrolla el Estado y del universo de programas y 

responsabilidades, que tienen a su cargo, consideramos 
imperativo garantizar el ámbito competencial de 

atribuciones de las Entidades de Fiscalización Superior, a 
través de su reconocimiento como Órganos Autónomos 

Constitucionales, lo cual salvaguardará el control 
constitucional que implica ser integrantes de los 

Sistemas Nacionales de Transparencia, Anticorrupción y 
del Subsistema de Fiscalización. 

Como podrá apreciarse, México evoluciona y en 
consecuencia el catálogo de atribuciones constitucionales de 
las Entidades de Fiscalización se ha incrementado, dejando 

de ser únicamente órganos técnicos auxiliares de la Revisión 
de la Cuenta Pública del Legislativo, para convertirse en 
Garantes del Derecho Humano a la Buena Gobernanza y 

Combate al carcinoma de la corrupción, cometido que 
debemos asumir por convicción en beneficio de las futuras 

generaciones. 



Muchas gracias por su atención
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